
D. rs ó, sidprár óiFs

Oando clmpllmienlo a o establecdo en ia Ley de Compáñias y en coñcordancE
@n al raspectivo Reg amenlo me pemilo poñer a @nsdeÉcón de psta
dslnguda J!ñlá de Accloñ stas € lntorme qle en m cáridad de Comisano he
Éálizadó sobre lás acllvidados @nómi@s y conláblesde SANPRODUCMAR S.A.
mfespoñdie¡tes ar ejefccio nscár coñpr€ndldo enire et 1q de Eñáo at 31 de
Olc enrbre dér2019 y qué se §intetiza a cóñtiñlaoón:

Mánrá Má¡zó 30 del2020

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
SANPRODUCMAR S A

1 El adññstÉdór h¿.uñp¡do srs fuñcones apeoado a as nórñss €gates
estalllaras y reglañe¡ta.as que rigen sus fLncones, por lo qle no exislen
@me.lá¡os al respecto

2- No exsieñ obseryacioñes rererenies a os procedrmienios de @nircl niemo
ápl€dos por lá Compañi¿

3- El t.Ebato léc¡ico contable ha sdo rea i2ado de acue¡do a lc prncipios de
co¡t8biidád sonerámeni6 aeptados su docuñentacón es competa y se
e¡ c! e nhá debidari enre árchivada y clslodiada.

4- No ha existido ñada anormal por lo q!€ lás citras que se expone¡ eñ el
Barañc6 General¡e¡eiáñ o rcálsiluación e@nómÉ dóta Comoañia

5 He dado clmplimienlo @¡ las atribociones y obligacones ls€izadoras
.oniendasen 6 art 321de l¿ Leydé a ñaieri¿

6 Se me pbporcionó todá

Estodo cua¡to en honora á

INFORME DEL COMISARIO

cláse de fáclldades paÉ el cuñpliñienlo de mis


